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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
21-12-2009 

 
 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 15 DE DICIEMBRE 
DE 2009. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO, 
TRANSPORTE Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL. 
 

2.1.- SOBRE DESARROLLO URBANÍSTICO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE.16.1: 
FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE GARANTÍA, COMUNICACIÓN AL URBANIZADOR Y AL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD PARA LA CANCELACIÓN DE LA NOTA DE AFECCIÓN DE LAS 
FINCAS. 

 
2.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE LAS OBRAS 1ª FASE DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA CARRETERA N-621 EN 
AVENIDA URBANA A SU PASO POR EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAQUILAMBRE (LEÓN), 
ENTRE LOS PP.KK. 3+000 Y PP.KK.8+800, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 
10369-5, DE FECHA 10/12/09, EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, FIRMES Y 
CAMINOS S.A. POR IMPORTE DE  198.009,51 IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO DE 5ª 
CERTIFICACIÓN. 

 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 
 
3.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A 

SUMINISTRO DE GASÓLEO PARA VEHÍCULOS DE JARDINES Y OBRAS, MEDIANTE LA 
APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 20091160000000165, DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 
2009, POR UN IMPORTE DE 3.423,79 € I.V.A. INCLUIDO, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
GASÓLEOS DEL NOROESTE, S.L. 

 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
SANIDAD. 

 
4.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
URBANIZACIÓN DEL PATIO DEL C.R.A DE NAVATEJERA EN LA C/ MIGUEL HERNÁNDEZ S/N, 
MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA 0182/09 DE FECHA 21/08/09, POR IMPORTE DE 
69.868,22 €, EN CONCEPTO DE 5ª CERTIFICACIÓN. 

 
4.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE “ESCUELA MUNICIPAL DE ENSEÑANZAS MUSICALES DE VILLAQUILAMBRE”, 
RELATIVA AL MES DE NOVIEMBRE, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº F-7 POR 
UN IMPORTE DE 3.007,00 €, EMITIDA POR DÑA. BEATRIZ FERNÁNDEZ FLÓREZ. 

 
4.3.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 9.824,43 € 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE LAS PISTAS DEPORTIVAS 
DE NAVATEJERA Y SU ADJUDICACIÓN COMO CONTRATO MENOR A SERTEQ EQUIPAMIENTOS 
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S.L, EN DICHO IMPORTE, IVA INCLUIDO, DISPONIENDO O COMPROMETIENDO EL GASTO 
CORRESPONDIENTE. 

 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
 

5.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE OBRAS  DE LA SEÑALIZACIÓN VIARIA HORIZONTAL CORRESPONDIENTE AL 
FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 
A/601, DE FECHA 04/12/09, POR IMPORTE DE 25.443,25 €, PRESENTADA POR LA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO PINTURAS LUÍS SUTIL S.L., EN CONCEPTO DE 5ª 
CERTIFICACIÓN Y ÚLTIMA. 

 
5.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE LA OBRA DE SEÑALIZACIÓN VIARIA VERTICAL, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE 
LA FACTURA Nº 112012397, DE FECHA 15/12/09, POR IMPORTE DE 37.334,11 € EMITIDA POR 
LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO LACROIX SEÑALIZACIÓN S.A, CON C.I.F A12329827, EN 
CONCEPTO DE 3ª CERTIFICACIÓN. 

 
 

6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
 

6.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE CONSUMO, MEDIANTE 
LA APROBACIÓN DE LAS FACTURAS Nº V.004/09 DE FECHA 13/12/09, POR IMPORTE DE 
650,00 €, EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA OFICINA INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR DEL 15/10/09 AL 15/11/09 Y LA Nº V.005/09, DE FECHA 15/12/09, POR 
IMPORTE DE 650,00 €, EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA OFICINA DE 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DEL 15/11/09 AL 15/12/09, EMITIDAS POR LA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO UNIÓN DE CONSUMIDORES LANCIA DE LEÓN. 

 
 
7.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
 

7.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DE PINTURA PARA SUELO Y MOBILIARIO PARA PABELLÓN DEPORTIVO DEL 
COLEGIO DE VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 
FS09-000400, DE FECHA 02/12/09, POR IMPORTE DE 17.999,97 € IVA INCLUIDO, EMITIDA 
POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO SUMINISTROS INTEGRALES CASTILLA Y LEÓN S.L. 
(SUNTEC). 
 

 
8.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

8.1.- SOBRE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA 
POR EL DESPACHO VIZAN- ROCHA-CASADO EN REPRESENTACIÓN DE D. MARCO ALFONSO 
BLANCO MANCHA Y DÑA. DIANA ALONSO PÉREZ. 

 
8.2.- SOBRE LA RECLAMACIÓN POR DAÑOS EFECTUADA POR D. LUIS JAVIER LOPEZ 

BANDERA.  
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8.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDINETE AL 
SUMINISTRO DE DIVERSOS MATERIALES FACTURA DE SUMINISTRO DE DIVERSOS 
MATERIALES, MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 09-3953 DE FECHA 15/11/09, POR 
IMPORTE DE 3.817,53 €, EMITIDA POR COMERCIAL SILVA LEÓN, S.L. 

 
8.4.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 10.525,70 € 

CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE AGUA DE ABASTECIMIENTO POR EL AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE, Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 40.928 DE FECHA 4/11/09, POR EL MISMO 
IMPORTE, EMITIDA POR AYUNTAMIENTO DE LEÓN SERVICIO MUNICIPALIZADO DE AGUAS. 

 
 

9.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE FIESTAS Y COORDINACIÓN 
GENERAL. 
 

9.1.- SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE DE 5.452,00 € 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL CALENDARIO 
2010, Y SU ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA GRÁFICAS ALSE, S.L., DISPONIENDO O 
COMPROMETIENDO EL GASTO CORRESPONDIENTE. 

 
 
10.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 10.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA EN MATERIA SANCIONADORA 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE. 
 

 DECRETO NÚM :2009/002526  
 
11.- ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 
 

11.1.- SOBRE APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA CUARTA Y 
ÚLTIMA FASE DE LA ESCUELA TALLER “RIBERAS DEL TORÍO”, Y DEL GASTO 
CORRESPONDIENTE A LA MENCIONADA FASE. 

 
 
11.2. SOBRE SOLICITUD DE FORMACIÓN DE CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE VILLAQUILAMBRE Y LA EMPRESA AULA FORMACIÓN CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN, S.L. 
 


